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menas Interiores a la importación de ~alambr6n.. , mediante la
rÉ~duccjón del corres.pondiente tipo impositiva en el porcen
taje preciso para que la tarifa aplicable sea el uno coma cin
co por ciento.

Partidn aran¡.;elarla Jvlercancía
-----'-=-----

Articulo segundo,-El Ministru de Hacienda podrá dictar las
nonnRS necesarias para la ej-€cución de la presente disposición.

Así lo dispongo por el p~ente Decreto, dado en _Madrid a
veinte de Julio de mil novBcientcs setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCJPE DE ESPAÑA

73.10.A-l
73.10.B~1

73.15.C-S-a
Alambr6n.

El Ministro de Hadénda,
ANTON lO BARllEHA DE JRHvl0

DISPONGO,

El Ministru de Hacienda,
ANTüN la BARREnA DE IRIMO

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCfPE DE ESPAl"<A

Asimismo, en casos debidamente justíficados, .podrá a.ceptar~

se el pago aplazado én las ventas por un periodo a determinar
en cada operación, sin que pueda exceder de doce meses, a con
tar del cierre de la misma. EL c~mprador_ debi:rá adoptar itil~

prescindiblemente las 'medidas que garanticen el pago total de
los pedidos y la cobertura de las cvferencias de cambio mone
tario que puedan surgir hasta que quede ultimada la venta y
satisfeGho por completo el importe de la misma...

15220 DECllETO 2169/1974, de 20 de iulío, por el qu~ se
regula el sistema de autoliquidación de los im
puestos que gravan las tran.smisiones de veh¡culo~.

La adquibición de vehiculos de motor está sujeta; como re
gla getiéral, tanto al Impuesto sobre el Lujo como al que grava
las Tran'smisiopes Patrimoniales,

Continuando el prQceso de simplificación de trámites en la
administración tributaria, parececonvenlente aplicar a la ma
yoria de estas adquisiciones el sistema de autoUquidación por
ambos impuestos y que elingresQ de las liquidac;iones, si fuesen
positival;i, se efectúe mediante efectos timbrados. Esto lleva apa--
rejada la necesidad de adaptar el actual sistema de valoración
de estos vehículos, arbitrando un -nuevo procedimiento, más
ágil Y' sencillo, especialmente concebido en beneficio del con
tribuye-nte.

De ctro lado, Y como 'contrapartida de las facilidades que
36 conceden al sujeto p"i.sivo -para el pl:.l.go do estos impuestos,
deben, aplicársela con· tojo rigor las ·medidas previstas por la
Ley General Tributaria, cuando haga- uso de tal-es facilidades
con el propósito de eludir el cumplimiento de sus obligaciones
fiscales.

En su virtj.1d, a propuesta del Ministro de Hacienda, previa
deliberación del Consejo de Ministl'Os en su reunión del dla once
de julio de mil novecíentos setenta y cuatro,

Artículo primero.-Uno~ El valor d6 los vehículos nuevos con
motor mecanico para circular por carrét~ra, se determinará,
a efectos del Impuesto sobre el Lujo, mediante certificaciones
e.lq)edidas l'Or el fahricante cuando se hayan construido en Es
paña, y por el importador, cuando se trate de vehiculos fabri~

cados en el extranjero. La exactitud de estas certificacionos
'!eré. comprobada por la Administración.

Dos, El Ministerio de Hacienda publicará periódicamente, y
al menos una vez al año, los pr.ecios medios de ve'nta de de
terminados vehiculos de turismo ya matriculados. Los precios
medios podrán utilizarse para determinar la base imponible a
efectos de los Impuestos Generales sobre las Tra.qsrnisiones Pa·
trimoniales, sobre las Suc€siones y sobre el Lujo. La valoración
de los ..vehiculoscuyo precio medio de venta no -se haya deter
minado por el Ministerio de HaCienda y la de los comprendidos
en la relación do precios medios cuando el sujeto pasivo no esté
conforme con el señalado por el Ministerio, se realizará con
arreglo a lo dispuesto por las normas actualmente vigentes.

Artjculosegundo-Uno. La liquidación del Impuesto. Gene
ral sobre Transmisiones Patrimoniales y del Impuesto sobre Ell
Lujo que pueda gravar la adquisición de vehículos de turismo
ya matrioulados, se podrá realizar por el adquirente de los
m~smos, sa:1vo en los casos siguientes:· a} 'cuando la transmisión
se realice a título lucratJ1..o; b} cuando se tra.te de vehículos no
incluidos en la relación de precios medios de venta publicados
por el Minib~erio de Hacienda; el cuando el sujeto pasivo IJ,o
esté conforme con el precio medio señaJado por el Ministerio
de Hacienda; y d} cuando el sujeto pasivo considere que la
adquisición debe gozar de alguna exención por el Impuesto so
bre el Lujo y la competencia para otorgarla esté re.,gervada a la
Dirección General correspondiente. En los casos exceptuados-;
las liquidaciones se practicarán con arreglo a lo dispuesto por
las normas actualmente vigentes. .

Dos, La autoliquidacíón por estos Impuestos se practicará
en un imp'reso especial, común a ambos, cuyos modelos deberán
ser aprobados por el Ministerio de Hacienda.

Tres. El pago de la deuda tributaria, tanto en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales como en el de Lujo se hará.,
en su caso, mediante efectos tin;brados en la forma que se de·
termine por el Ministerio de Hacienda.

Articulo tercero.-Uno. La autóliquidación a que se refiere
el articulo anterior se presentará por duplicado en la Jefatura
Provincial de Trafico correspondiente, qué sellará los dos ejel'n

DISPONGO,

DECRETO 216811974, d.e 20 d.e tullo, por el que se
modifica el articulo 52 del R,eglamento del Con
seJo de Administración de las Min.as de Almádén
:Y Arrayanes.
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Artículo segundo.-La anterior suspensión no sera de apU·
cación cuando la citada mercancía se importe en régitpen de
admisión temporal, reposición o importaci6n temporal.

Artículo tercero.-A efectos __ de lo dispuesto en el aparta·
dQ dos del articulo sexto del Decreto dos mil ciento set>enta y
nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de nueve de julio,
la base del Impuesto de Compensación de- Gravámenes lnte~

riores a ]a impar,taetón de la citada mercancia vendrá deter
minada aúicionando al valor en Aduana de la misma los de
rechos de importación que hayan sido satisfechos.

As.í lo dispongo por el presente Decre'to, dado en Madrid
veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

•
Artíq.ilo primero.-,..EI artículo cincuenta y dos del Reglamen-

to del Consej(; de AdminIstración de las Minas de Almadén y
Arrayanes, de catorce de-ªEosto de mil novecientos veinticuatro,
quedara redactado como sigue; .

..Articulo cincuenta y dos.-El· pago del wporte de las ven
tas realizadas por el Consejo deberá hacerse con anticipación
a la entrega de los minerales, productos y subproductos. No obs~

tanta, ~l Consejo queda áutorlzado para aceptar que di-cho pago
se haga contra la entrega de los documentos de embarque. En
este último caso él comprador deberá abrir, a. satisfacción del
Consejo, un -crédito confirIlUldo e irrevocable en un Banco que·
tenga sucursal en Madrid y esté autorizado para haeerse cargo
de los documentos y proceder al pago contra la entrega de los
mi3mos.

Con objeto de permitir_ mayor flexibilidad en la contratación
de la \tenta de los productos, y subproductos de su explotacióQ.
se hace necesario modificar el artículo cincuenta y dos del Re·
giamento -del Consejo de Administración de las Minas de Al·
madén y Anayanas, de cato"rce de agosto de mil novecientos
veinticuatro, que regula la forma de pago de estaS- operaciones.

Dada la' fecha de este Reglamento" no se recogen en él al~

gunas modalidades de venta, ampliamente extendidas hoy en la
práctica mercantil y en el comercio internacional,- y que se con·
sidera conveniente que el Consejo pueda utilizar. Con esta.fi·
nt~lidad, por el presente Decreto se admite la posiblidad de las
ventas con pago aplazado, cuando sea necesario acudir a este
sistema y siempre que los' compradores ofrezcan garantías su
fícíentes.

En su' virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
dBHbera~jón del Consejo de Ministros en su sesión del día once
de iulío de mil novecientos setenta y cuatro~


